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Oficio No. 238 
Villavicencio, 03 de marzo de 2022 
 
 
 
 
 
Señor 
Representante Legal 
CABRERA MOLANO SAS 
Ciudad 
 
 
 

Ref. Proceso:  SUCESIÓN 

      Radicado No:  500013110004-2021-00308-00 

 Demandante: DANIEL ROLANDO CABRERA RAMÍREZ y OTROS 
 Causante: JORGE ENRIQUE CABRERA CABRERA 
  

“favor citar la anterior referencia al momento de contestar” 

 
 

Conforme lo dispuesto por este Despacho en auto de fecha dieciocho (18) de 
febrero de 2022, me permito oficiarle que se DECRETÓ el embargo de las 
acciones que el señor JORGE ENRIQUE CABRERA CABRERA, con cédula No. 
3.290.700, ostenta dentro de CABRERA MOLANO SAS, que corresponde al 50% 
del capital pagado de acciones representado en un total de 12.500 acciones 
dentro de dicha SAS. Por lo anterior, sírvase inscribir la medida en su libro de 
registro de accionistas y posteriormente informar a la Cámara de Comercio de 
Villavicencio dicha antoación. 
 
Igualmente, se DECRETÓ el embargo de las utilidades, dividendos, intereses y 
demás beneficios que están en cabeza del señor JORGE ENRIQUE CABRERA 
CABRERA dentro de CABRERA MOLANO SAS, que corresponde al 50% del total de 
utilidades, dividendos, intereses y demás beneficios de dicha SAS. Se informa que, 
los dineros corresponden desde el fallecimiento del señor JORGE ENRIQUE 
CABRERA CABRERA, es decir el 19 de junio de 2021 y los mismos no deberán ser 
puestos a disposición del juzgado, sino que deberán permanecer “congelados” en 
la entidad. 
 
Así mismo, se DECRETÓ el embargo de las acciones que la señora MARÍA LUCILA 
MOLANO DE CABRERA, identificada con la cédula de ciudadanía No. 21.227.376, 
ostenta dentro de CABRERA MOLANO SAS, que corresponde al 50% del capital 
pagado de acciones que están representado en un total de 12.500 acciones dentro 
de dicha SAS. Por lo anterior, sírvase inscribir la medida en su libro de registro de 
accionistas y posteriormente informar a la Cámara de Comercio de Villavicencio 
dicha antoación. 
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Igualmente, se DECRETÓ el embargo de las utilidades, dividendos, intereses y 
demás beneficios que están en cabeza de la señora MARÍA LUCILA MOLANO DE 
CABRERA dentro de CABRERA MOLANO SAS, que corresponde al 50% del total de 
utilidades, dividendos, intereses y demás beneficios de dicha SAS. Se informa que, 
los dineros corresponden desde el fallecimiento del señor JORGE ENRIQUE 
CABRERA CABRERA, es decir el 19 de junio de 2021 y los mismos no deberán ser 
puestos a disposición del juzgado, sino que deberán permanecer “congelados” en 
la entidad. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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